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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Sepliembre de 1978 con elnúmero
C-559 con dom¡cilio socia¡en Carera de San Jerónimo 21.28014 Madrid. es
quien asume la cobedura de los riesgos objelo de este contráo y garanliza el
pago de la§ prcstaciones que corre§pondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
El control de la activ¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al [,,liniste.io de Economia, lnduslria y Compelitividad del Eslado
Español, a iravés de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado efl la página primera de las presenles condiciones
parliculares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomado/Asegurado designa Beneficjario
con carácter irevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospitalano cualquier hospital, clinica o sanalorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
lralamientos terapéuticos por facullativos legalmer{e auloizados para el
eierc¡ciodesu profesión. A los efectos de esta coberlura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las s¡guientes instituciones:
- Clfn¡cas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiqLriátricas.

- Residencias de ancianos. centros de día y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.

- Clinicas para tratamiedos nalurales. lermales, masajes esléticos.
adelgazam¡ento u otros tratamienlos similares.

- Dicho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del
dla.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para el lratamíenlo de erfermedades mentates o cuyo principal

obietivo sea el traiamienlo de enfermedades psiqu¡álricas.
- Residencias de ancranos, asilos, centros de dia. casas de reposo y ceñtros

pa.a eltratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tralam¡eñtos naturales. termales, masajes- esléticos u olros

traiamientos similares- centros de salud. balneanos.
1." REOUrsrfos DE cor.rTRATACrÓt.l
Sólo podán contratar la prEente Pól¡za de Seguro las personas fislcaa
que reúnan las s¡gu¡cntes condic¡onesl

{) Serütulares de uñ prÉstamo peEonal, formal¡zado con CRC!¡I
2) Habor ltrmado las Cond¡clones Part¡cularos.
3) Haber pagado la pr¡na única.
4) Que la Edad del Tomador/Asggurado esté comprendida entre los 18

y 65 años Uo obstante lo antsr¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el moñento d€ la contratac¡ón del seguro sumada al número
do años de duración dol préstamo no podÉ dar como resultado
una edad supea¡or a lgs 65 años. En este supuesto no se podrá
contralaa el prosénto soguro.

5) Enconl.arse en estado de buena s¿lud, s¡n s¡ntoma de enferñedad,
y no padooor n¡nguna enfonnodad de carácter evolut¡vo n¡ estar, on
la Fecha de Eresto del S€guro, en situaclóñ de lncapac¡dad
Tomporal, tal y como ésla queda defn¡da en las presentes
Cond¡ciones Particulares.

6) Cot¡zar e la Soguridad Social o 6star en s¡tuac¡ón d€ alta en
mutual¡dad, montsp¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slación
determ¡ñe-

7) Además para ¡a cobertura de Desomplool
8) No conoce¡, o estar en s¡tuación de conocqr que se va a prcduclr la

ext¡nc¡ón o suspensión ds su rolaclón laboÉl por cualqu¡era de las
causas que darian d6recho a la prestac¡ón do Oesempleo €ñ base a
esta pól¡za.

9) Además pará la cobertura del riesgo do lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna enf€rflsdad dg caráctE, evo¡ut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada seaá el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préslamo ünculado a esta póli¿a de seguro que, en et
momeñto de producirse elsiniestro, esluviese pagando el asegurado

Se enleñderá que no forman paÍte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanto. de los inlereses de
demora y de cualesquie¡a olros gastos, comistones o pagos que debiera hacer
el fomadorAsegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préslamo vinculado a esla Póliza
El importe de la suma asegurada no s6rá supedorr en nifigú¡ caso¡ al
¡mpono máxl¡no de 1.600 €.
En caso de que se paodujera una ñovac¡ón del préstamo que conllevara el
incromento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la preseñte
pól¡za. En ostos casos la Entidad Aseguradora procoderá a la devolúc¡óñ
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amoñizaclones parciales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adocuaa la suma
asegurada de conformidad con lo esbblec¡do en el apartado I de tas
piosentes Cond¡c¡ones Part¡culares.
3,. PERIODO OE CARENCIA
3.1 lNtCtAL

. Para la garañtia de Pérd¡da lnvoluntarla de Empleo se estabtece uí
pedodo de carencia ¡nic¡al de 60 d¡as naturalos, a contar dosde ta
fecha de efocto del seguro. A efectos ds comprobar quo en ol
momento del acaecimionlo del s¡nlesEo ha transcuÍido el periodo
de carcnc¡a inic¡al, se enteñderá que la situac¡ón de dqsemptqo se
produce en la lecha on que se produzca la exünc¡ón o suspens¡ón
de la relación laboral por las causas soñaladas eñ esta póliza, y
además soa acrgdilado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u
orgaí¡smo públ¡co quo lo sustltuya.

. Para la garantía de lncapac¡dad Tempor¡l se establece un per¡odode
carenc¡a iñicialde 30d¡as naturalos, acontard€sd6la fecha de eiecto
del soguro. A efectos de comprobar que on ol momgnto del
acaec¡miento del s¡niestrc ha lranscurr¡do el periodo de carenc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacldad temporal se
produce en la focha En la que la enfermsdad causante de la
lñcapacidad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o facultátivo
aulorizado y asi lo rat¡f¡quen los seru¡c¡os méd¡cos delaseguradorsi
se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporalsedebaa un accidente no soapl¡cará carenc¡a
¡nlcialalguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talización se establece un per¡odo do
carenc¡a ¡n¡c¡alde30 d¡as naturalos a conlar desde la fecha ds efecto
del soguro. A efectos de compaobar quo en el ñomento de
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha tÉn6currido el periodo do carenc¡a
¡nic¡al, se ontendsrá que la s¡tuac¡ón de Hospitálizaclón se produce
en la fecha que aparozca cons¡gnada en el informe de ¡ngisso 6n el
corro§pond¡ente 6tablecim¡ento hosp¡tatario en el quo el
Tomado/As€gurado se encuentre ¡ngresado.

3,2 EÑTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de produc¡rse situaciones de Pérd¡da lñvoluntar¡a de
Empleo subs¡guientes a una situac¡ón anterior de Pórd¡da tnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte de esta póli¿a, se
procederá al pago d6 nuevas prestac¡onos si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foñna activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cusnta ajena por un per¡odo mínlmo de ,180 d¡as naturales
¡ninlerruñp¡dos y haya superado el periodo de pruoba estabtecido
correspond¡ente a su nueva felacióñ labofa¡. En caso contraf¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡lse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a
una ante,iorlncapacldad Temporalque d¡o lugara lndemnizac¡ón por parte
d6 esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡onos trañscurridos 180 dias naturalqs, ¡n¡nterrumpidos en
siluació¡ de alta on el rág¡rñen correspondiente, d€6de gl f¡n de la última
¡ncapacidad temporal s¡empre que la enfomedad causante sea la m¡sma
que or¡giñó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemn¡zación por paÉe de
esta póli¿a. Cuando la locapacidad TGmporal Subs¡gu¡ente so doba a una
enfermedad dist¡nta la asegurado.a proc€derá nuevamente al pago de
preslac¡ones cuando hayen úanscurido 30d¡as natulal6s in¡ntenump¡dos
en situac¡ón dealtaen el,égimeñ correspondiente, desdeelfln de ta úttima
¡ncapac¡dad temporal.
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En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡guiontos
deb¡das a causas accldentalgs no habrá periodo de carencia.
En el supu€sto de produc¡rse Hospital¡zaciones subs¡guioñtes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
ostá póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcuridos 180 días naturales inintorrumpldos, si qncontrarse en
situación de Hospilal¡zac¡ón tal y como se describe sn la p.esenle póliza,
desde el fin del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado porc¡bicndo la corrospond¡Ente prsstación s¡empre que la
snte.medad causante sea la m¡sma que odginó la Hospital¡zación que d¡o
lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la
lioEpilalizac¡ón Subs¡gu¡snte se deba a una €nlermedad d¡st¡nta la
aseguradora procederá nugvamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurr¡do 30 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos s¡n enconliaGe én
situación de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de producirse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡eít6 deb¡das a
causas acc¡denlale6 no habrá per¡odo de car€ícia.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., garañl¡za en los
términos previslos en esta Póliza los riesgos que a continuación se lndican
teniendo en cuenta ia situación laboral del TomadolAsegurado en el momenlo
en elque se produzca el siniestro
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNTARTa DEL EfvtpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenlran quienes. pudiendo y queriendo tabajar
remuneradamente por qrenla ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabaio en un 50% y sean privados de su salaÍio por cáusa distinta
de su voluñtad. a excepción de los func¡onanos públicos, que:

a) Llevar lrabajando duranle 6 meses conlinuos con un conlralo laboral de
duración indeflnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada ño
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Segundad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como tolalmerfe desempleado y buscaMo activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que olorga el SeNicio
Público de Empleo Eslalal.)

Si en el que eñ el momeñlo de incurrjr en la situación de Desempleo el
asegurado se encuenlra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes. dicha
pre§lación se asimilará a efectos de esla garanlía, a la Prestación de
Desempleo en su nivelcontributivo
4.I.I, PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciano la Suma Asegurada, por cada período

coñplelo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
TomadolAsegurado. computados a partir de la fecha de suspeñsión o extinción
de la relación laboral. De no permanecer los 30 días consecuüvos en
situación de Pérdida involunt¡ria del Empleo, la Ent¡dad Asegurcdora no
aboñará canfdad alguña.
La suma asegurada ss abonaÉ al Boneliciar¡o des¡gnado en la ptesente
Pólka con 6l l¡mite rnáximo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos
en total y s¡ompre que d¡cha sltuaciór de desempleo ocurra durante la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido el perlodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las sigu¡entes circunstancias:
Exünc¡ón de la R6lac¡ón Labo.al:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la exlinción delcontrato de trabajo
c. Por desp¡do ¡mproc€denle o nulo.
d. Por despido o extanción del contrato basado en causas objetivas.
e Por resolución voluntaria por pane del Agequrado únicamente en los

supuestos previslos en los arliculos 40.'1 (movilidad geográfica), 41 1

apartados a). b), c) d) y 0 (moditcaciones suslanciales de las condiciones
de trabajo),45.1 n (por decisión de la trabajadora que se ve obtlgada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por iñcumpl¡miento del empleador) det Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre)

f. En vifud de resolució¡ judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

IIaIURALEZA oEL RIESGoCUBIE¡T0 tloVdá
CoñCEPTo PoREL CUAL SE AsEGllF.A Pof&6€propa

g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expedienle de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seño de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad. al menos, la jornada de lrabajo por dicha
c3usa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada aún de manera parcial

en l06 lérminos descritos por la normativa ¡aboral española
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pédida lnvoluntarja del Empleo al
Tomador/Ategurado que se encuenke en cualquiera de las sigu¡entes
siluac¡ones:

a) Cuando haya sido d€spedido y no rcclañe en liempo y forma
oportuños contra la decis¡ón emprosarial, salvo por€xlincióñ de
contrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
despido colgctivo o basado en las causas objetivas previstas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.0.L.22015 de
23 de octubre).

bl Cuando su contrato de trabajo se extinga por jub¡lac¡óí del
emprcsario omploador ¡ndividual del Toñador/Asegurádo o por
expirac¡ón del t¡empo conven¡do y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los traba¡adores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los peíodos
en que carezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, decla.ado improcedentg o nulo el desp¡do por
sentenc¡a fifme y comunicada por el empleador la fecha do
re¡ncorporación al trabajo, ío se ejer¿a tal derecho por pa.te del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, ds las
acc¡ones prev¡stas en la legislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al puesto de trabajo eo
el caso on que la opción ontre ¡ndemnización o readmis¡ón
correspond¡era al trabajador o se ostuvio¡a on excedencia y
venciera el periodo fijado para la misma.

f) La extinc¡ón délcontrato laboral durante el periodo de prueba,la

¡ub¡lac¡ón ant¡cipada y el parc parcialcon una reducc¡ón lnfgrlor
al 50o/o de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
desp¡do consista en una renta temporal pagadera en momento
do¡ desp¡do hasta la fecha €n la que El trabajador acceda a la
¡ub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte dEl empleador, se exceptúan de este supuEto lo§
complemsntos saladales pactados colEctivamentc en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ídemnüación sea ñenor del 50% de la
logalmonte establec¡da.

i) Cuañdo eltrabajador cese voluntar¡amente su puesto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedente por

sontencia fime, o s¡endo asi not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresar¡o, este no haya reclamando on tiempo y
forma deb¡dos.

k) El dsspido s¡n derecho a desempleo del nivel contributivo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal(on adglantq SEPE).

l) S¡ la p.estación de Desempleo de nivelcont but¡vo del SEPE se
recib6 en forma de pago ún¡co.

m) Cuando él Tomador/Asegurado se acoja voluntariamenle a un
Exped¡ente de Rogulación de Empleo-

r) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa p.opiedad del ámbito tam¡l¡ar de éste hasta el seguñdo
gaado de consangu¡nidad o aflnldad, asicomo en los casos en
que ei Aségurado o uñ familiar suyo hask el segundo grado de
consangu¡n¡dad o ol tercer grado de al¡nidad fuerá el
adm¡n¡strador de la empre§a; y tamb¡án s¡ el
f omador/Asggurado fu era socio con presenc¡a o representación
d¡recta en los órganos d6 adm¡¡¡stración de la Soc¡edad.
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4.2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se erfenderá por lncapacidad Ternporal la
alteración temporal (situación ffsica reversible) del estado de satud del
fomadolAsegurado constatada médicamente. debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomado./Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad reñunerada o profesión hab¡tural, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de iñcapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurir en djcha siluación tuviera la
condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabaiadores
porcuenta ajena con un contrato labora¡temporal. trabajadores por cuenta ajeña
con un conlrato laboral ¡ndefnido que no estén cubiertos por la garanlfa de
Pérdida lnvduntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre qL¡e el
accjdente o la enfermedad qle den lugar a la refe.ida inc¿pacidad tengan su
or¡gen u ocurran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y siñ perju¡c¡o de lo
establecido respecto al per¡odo de carencia.
ElAsegumdo. en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salL¡d, sin sfntoma de erfermedad y no padecer ninguña enfermedad
de c¿.ácterevolul¡vo niser tilulares de una prestación periód¡ca o prestac¡ón por

invalidez
4.2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Asegúradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por c¿da
períodocomp¡eto de 30 dias consecul¡vos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de c¿rencia in¡cial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 d¡as naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
siluación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en et momento en que el
Tomador/Asegúrado pueda .eañudar o reanude su lrabajo/actiüdad
remuneradda o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empteo
remuneÉdo o por cuenla propia. y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguñdad Social española.
El imporle de la indemn¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera va.¡as enfeíñedades a¡ mismo tiempo
o sobreviniera a uña nueva eñfermedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en las presentes
Coñdiciones Particulares mn el llmile máximo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos ane.nos en total y srempre que djcha situación de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigenc¡a del seguroy haya taanscuñido elperiodo decarencia.
4,3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle póliza se erienderá como hospitalización ta

situación de lñgreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalario en condíción de pacienle, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/AsegL¡rado:
. Que en el momenlo de producirse e{ siniestro por hospital¡zac¡ón, no

resulten elegibles nipara la cobe¡tura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de ancapacidad temporal, es decir aquellos
TomadoÍes/Asegurados que en el momedo de producirse el siniestrc no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
aiena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contrataciónde bajalaboral porrazonesdesalud. ni hayanesladodebaja
por enlemedad durante más de 30 dlas conseculivos eñ tos 24 meses
antedores a la adhesión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPIÍALIZACIÓN
La Entadad Aseguradora abonad al Beneficiaio de la presente pótiza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitali¿ación y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los paqos sucesivos serán por
cada periodo complelo de mdias naturales consecutivos d¡cha situación. De no
psrmanecer los 30 d¡as consecut¡vos, en shuaclón de Hospihl¡zac¡ón, la
ent¡dad as€gufadora no abgnará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario desrgnado en las presentes
Condiciones Particulares coñ el limite máximo de'12 pagos conseculivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dcha situación de lncapacidad Temporal
ocurra duranle la vgencia del seguro y haya tránscurrdo et penodo de carencia
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
fEMPORAL Y HOSP'TALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hosprlalización ni de lncapacidad Temporal y.
conseclentemente. no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecueñcia de las siguienles situacionesl

a) Enfeamedados, les¡ones y complicaciones causadas d¡rocla o
indirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derlvadas de la real¡zác¡ón do actos noto.¡amente teñerar¡os
que entrañen grav6 riesgos para la salud.

b) Elembarazo, parto o abono así como los periodos dg descanso
voluntarlo y obl¡gatorio que procedan en caso dE matern¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegu¡ado so oncuentlo
bajo la influencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes;
los qu6 ocuran en estado de porturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o on de6afio, lucha o riña, excepto caso probado
dE legitima deleñsa; as¡ como los der¡vados de una actuación
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada judic¡almenle, o su
res¡stenc¡a a sordet6n¡do.

d) Cualquier enleñnedad, dolencia, estado o tes¡ón por la que et
Tomador/Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o tratamiento
do un már¡co en los 12 msses anieriorcs at in¡cio de la cob€rtura
de la presqñtE pól¡za con anter¡oddad a la contratac¡ón a ta
póliza, as¡como las secuelas produc¡das porellas, asicomo los
defectos de nac¡m¡ento y las enfermedades congénitas.

e) Las ¡ntervenciones quirúrg¡cas y tratam¡ento6 méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenc¡al6 por reones méd¡cas y
sean demandados por ol Tomador/A§egurado por razones
psicológ¡cas, peBonales y/o está¡cas, sismpre qu€ no s€ deban
a secuelas dé acc¡denles produc¡dos con posterioridad a la
focha de efecto de la cobortuÉ del seguro.

q Dobr lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualqu¡er otro proce§o patológico que tenga como
man¡fsstac¡ón ún¡ca el dolor, satvo que oxistan ev¡doncias
objetivadas por estud¡os méd¡cos complemontados
(rad¡olog¡as, gamrnagratias, escáneres, T.AC, etc.) que
demuestren la exist€ticia de alterac¡ones y les¡one6 quq
jr¡st¡fiquen el dolorcausa de la ¡ncápac¡dad temporat.

g) Cefaleas, enfermedadeG psiqu¡átricas y mentalos, ¡ñcluyeñdo st
estrós, ansiedad, depres¡onos y afecciones §iñilares, aun
cuando d¡chas enfemedade6 y afeccionos hayan sido
diagñost¡cadas y tratadas por un mál¡co especia¡¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o leaiones dertvadas de la práctlca
protos¡onálde cualqu ¡er deporte, do la panjclpac¡óñ en apuéstas
o compét¡c¡on€, y de la prácüca como af¡cionado o prof€s¡onal
de actividades d6 alto r¡esgo, as¡como loa acc¡dentes dgrivados
de la conducc¡ón do veh¡culos s¡n el corrcspond¡ente penn¡so
expod¡do por la autoridad compctente y 106 acc¡dent6 aáreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ale§ en l¡nea regularautorizada.

¡) Las curas de reposo, telmalss o dletát¡cas.
i) Aquellos Asogurados que estén percibiendo una pensión de

¡nva¡idez o que ostér lram¡tando en el momento de la
contratación del seguro la incapacidad pémanente absoluta.

4,5, INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntarla det Empteo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡talización soñ excluyentes entre si depgrdiendo de la s¡tuac¡ón
laboral eñ la que ss encuoñtre 6l Tomador/Asegurado en ol momento de
producirse 6l siniestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado ostó
cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a del Emploo no podrá estar cubiorto por
lnc¿pac¡dad Tsmporal, ni por Hosp¡tat¡zac¡ón e ¡gualmonte eñ ot resto de
los supueslos en qu6 el Tomador/Asogurado puéda estar cub¡erto por
lñcapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LA§ GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no lendrá derecho a¡ cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporatsi ta contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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1. Los r¡esgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o d6 Comp€nsac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS-
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

precedido declarac¡ón of¡cial de guera.
4. Las cons€cu€ncias directas o ¡nd¡rectas de la reacD¡ón o

rad¡ac¡ón nuclsar o cont¡lmlñación rad¡act¡va.
5. Su¡cid¡o o la tentat¡va del m¡smo du.ant€ la primera anualldad de

seguro.
6. Loss¡nisstros causados ¡nlenc¡onadamente/voluntadamenteo

por mala fe del Tomador/Aseguaado. Las consecuenc¡as de un
acto do ¡mprudencla tem€raria o negl¡gencia grave del
Tomador/Asogurado, declarado as¡ jud¡cialmerite.

7. Lqs s¡n¡gstros ocuEidos como consecuétcia de temblores de
t¡ena, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fondnsnos
sism¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los producidos anlgs ds la prlmera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gobiomo de la nación como Calamidad

Nacio¡al o catástroie as¡ como ep¡dem¡as y pandem¡as.
'10. Las consecuencias de guearas o de otras c¡rcunstancias

extraord¡narias y aquállos otros srjpuestos que tengan la
considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡slo en el
art¡culo f.,105 del Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pnmas aplic¿ble al presente seguro será la especifcada en la Base
Técñicá del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora
A la prima que resuliede la aplicáción de esta tarifa se le sumarán los impueslos

La cobertura terninará y el derecho al cobro de las prestaciones @sará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguieñtes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Coñtrato
de F¡nanc¡aclón viñculado a esta pól¡za de ssguro fueran as-

embolsadas a la Ent¡dad Pr€stamista.
b) Alalcanzarss la fecha deteminac¡ón delCo¡trato de F¡nan-

c¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no so hub¡€ran re-
erñbolsado todas las cantldades dGbidas en virtud det
mismo.

c) Lalechaen que elContratode F¡nanciación v¡nculado a esta
Póliza de seguro teí¡i¡e por cualquier causa.

d) La fecha en la cualo¡ As€gurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de jubilación o de pre¡ubilación
cualqulqra que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospital¡zac¡ón.

o) La lecha de fallocimiento o de declaración del estado de ln.
capacidad Permanents dol Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La techa en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la posic¡ón o cualqu¡er trañsnrisión de los derechos y obl¡-
gac¡oñes dc |as panes que intery¡encn en el Contrato de F¡-

nanciac¡ón.
g) As¡mismo, la coberh¡ra term¡nará en la fecha on l. que El

Asegurador haya pagado el númqro máximo de Prestacio-
nesconsecut¡vas o alteñas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lñvoluntaria de Empleo
que ss han ll¡ado en está póliza.

.10.- CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amonización
lotal anticipada de la operación de fnañciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En eslos casos se procederá segúñ lo eslablecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora devolviéndose la
parte de la pnma ño coñsumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescsión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Asegúradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resondir el contralo en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo Una vez comunicada esta circunslanc¡a a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses El Asegurado podrá aceptarla o Íechazala en un
plazo de quince dias Trarscurrido dicho plazo en caso de silencio o de
¡echazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince días. transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicárá alAsegurado la rescisión defiñrtiva. La Aseguradora
podrá. igualmenle, rescindrr el contralo comunicándolo por escrilo al
psegurado deñtro del plazo de un mes, a parti¡ del dia en que tuvo
conocimiento de la agravacón del riesgo

. De conformidad con lo eslablecido eñ el aniculo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por cu¡pa del lomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no ¡o ha sido a su vencimienlo. el asegurador tiene derécho
a reso¡ver el cortralo o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base eñ la pó]iza. Salvo pacto en contrario si la prima no ha srdo
pagada anles de que se prodLrzca el siniestao. el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Siel contralo no hubiere sido resuello o extirEuido conforrne a los pátafos
anleriores. la cobelura vuelve a tener efeclo a las veinticLratro horas del
dia en qL¡e eltomador pagó su prima

De acuerdo con lo establocido en el art¡culo 22 de la Ley do Contrato de
S€guro las partes pueden oponeEe a la próroga del contralo med¡arite
una notlf¡cac¡ón escdla a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
m6es de anücipac¡ón a la conclus¡ón del periodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejercitada por la Eñt¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes de añtelación cuañdo la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

y aecaÍgos
7,. PAGO

que sean en todo momento legalmenle reperculibles
DE LAS PRIMAS

Elseguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el T rado
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la iza, el
abono de las primas se rcalizará mediante domiciliación bancaria de fos
A estos efeclos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la

bos.
idad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación |de los
ntencionados cobros. Será por cuenta del Tornador/Agegurado cualqu¡Er gasto
dervado del medro de pago utilizado
En caso de mpago de la prima ünrca. el seguro no er{rará en vigor. En este
casg, la Entdad AseguradoÍa quedará liberada de su obl¡gación eñ caso de
siniestro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomado./Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡zar las
modifcaciones que se establecen en el presenle apartado. Estas modifcáciones
una vez noliflcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dla de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro- Cuando se realice la amortización lotal de la operación
de fnanciac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad AseguradoÉ. de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impueslos satisfechos Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará ljberada de su obligación en caso de siniestro quedando
ext¡nguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón do la suma as€gurada. La amonización anticipada parf,ialdel
préstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parie de la
prima no consumida correspondiente a la parte arnortizada antic¡padarnenle del
préstamo menos el ¡mporte correspondiente a los aecargos e impuestos
salisfechos, continuandg vigente el presente conlralo de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización p¿rcial realizada porel Tomado/Asegr¡rado
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duracióñ qLe la operación de fnar¡ciación
vinculada. estableoéndose un periodo mrnmo de duracion de 6 meses y
máfmo de 120 meses. No obslante a lo anterior la edád del
fomador/ASegurado en el mornenlo de la mntralación sumada al número de
años de duración de la operación de f¡nanc¡ación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
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CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

1I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descütas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las pÉstaciones coñtraladas en
las coñdiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer ql¡e sLs médicos, iñspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
TomadolAsegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Enlidad Aseguradora considere necesaria.
El ¡ncumplimiento de estos debere€ se entenderá como renuncia al cobro de la
p.eslacióñ, salvo que no haya sido posjble el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facullativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siñiest.o es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del siniestro

. Historial Clinico o Certilicado Médico donde se detale ta fecha de
diagnóstico y causas de la enfennedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar específcamente si existen ¿nlecedenles telacionados
con las causas de la hosp¡lalización y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cenif¡cado emitado por ta
enpfesa sise trata de un accidente laboral.

" Recibo del préstamo pagado a la fecha delsíniestro.
- Justifcante de la tilularidad de ta cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veril¡car su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dol slnl€6tro:
- Parles de hosp¡talización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pago6 con cargo al m¡smo. el Asegurador podrá repetrr a su elección
conlra el Tornador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndebidamente
sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentac¡ón y las prL¡ebas requeridas, por parte del
TomadolAsegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes prL€bas de
que el Tomador/AseguEdo se hallaen alguna de las siluaoones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntada dei Empleo füadas en la defiñición €stablecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡m¡les estabtecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenke en siluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntana det Empleo u Hospitalizaoón.
o dere de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡Ón.

. La fec¡a en qúe a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal, Pe.dida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitálización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por ta Eñtidad
Aseguradora al Benef¡ciario eslablec¡do en las presenles Condiciones
Parl¡culares.
I2.. RÉGIMEN OE RECLAJ$ACIONES

12 1 El régimen de las reclañaciones será e¡ previsto en el arlicuto 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡c¡ones concordantes.

122 El Tomador del seguro, el Asegurado y et Benellc¡ario o los Bene-
ficiarios. asi como sus derechohabientes, eslán facultados para formular
queias y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en et Po de la
Castellana no 44, 28046 i/tadrid y con dirección de coreo elect¡ónico
maillo:maillo:!ú,vw.dosfo mineco es/reclamaciones/index as0 contra la Enti-
dad Aseguradora, siconsideran que ésta reatiza prácticas abusivas o lesiona
¡os derechos derivados del contrato de seguro

123 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, p¿.a la admisión y tra-
mitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
¡mprescindible acreditar haberformulado las quejas o reclamaciones, prev¡a-
menle por escito al Setuicio de Quejas y Reclamaciones de CNp
PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al Defensor det Ctiente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcúrrido et ptazo legalmente estable-
cido sin que haya sido resuelta por la Entidad

1?4 El Servicio de Queias y Reclamaciones de CNP PARTNERS, do-
miciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direccióñ de
correo electrónico mailto mailto:reclarnacloñe§@cnooartners.eu tramitará y
resolverá cuanlas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las perso-
nas anterioamente mencionadas, en pr¡mera instanc¡a y kas su resolución
por d¡cho depa¡tamenlo podrá seguirse la tramitación ante et Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D A.OEFENSOR, S.L , domicitiado en
c^/elázquez no80, 1"D, 28001 ¡radrid Tfño. S13104043 - Fax 91308499,1
mailto:marllo reclamaciones@dadefensor oÉ. La entidad aseguradora se

' Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debdamenle frmada y sellada.
- Certiñcado de Emprcsa y dos últmas nómrnas debidamente fimado y

sellado.
- Desglose de la l¡quid¿ción e indemnización efectuada por la empresa. en

papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Justifcante correspondiente al ingreso de la indemnizacjón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón. Demanda y Sentencia

Judicial.. En caso de E.RE, autorizációñ adminislraliva y comunicación de la
emofesa el trabaiadof

- Carta del SPEÉ aceptando el pago de la preslación con el periodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fécha delsiniestro.- Just¡fcante de la litularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
pfeslaciones.

- Cualquier otra documentacjón sustitut¡va de la anteriomente relacionada o
que sea necesana para vedfcar su validez o alcance.

En la contl0uaclón dsl ah¡gatro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoeñura dol S¡ni€6tro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesaón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar inscr¡to en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Socaal y último pago.

- Panes de bala que acrediten la incapacrdad lemporal del Asequrado
expedrdo por la Seguridad Sooal u Organismo Compelenté. que
Ir¡stifq¡Jen al menos 30 días en rnc¿pacrdad.- Historial Cl¡nico o Celifcado lvlédico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegúrado. En el certificado
se hará constar específcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóslico de las
mrSma§.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
drligencias lud¡ciales y/0 ateslado y/o copra del cerlrfrcado emitido por l¿
empresa si se lrata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justilicante de Ia t¡tularidad de la cúenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier oka documentacióñ sustitut¡va de la anteriormenle
relacronada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance

En la cont¡nuación del s¡ñiestro:- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la aDertura del sin¡estro:

Copia legible del DNI/NlE
Vida laboral actualrzada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especificación de ¡a hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que justiflque al menos ; d¡as de hospilalización.
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compromete a prestar la colaboración necesaria en la inslrucc¡ón del proce,
diñiento de resolución de las quejas y reclam¿ciones y a aceptar tas resolu-
ciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle
paTa CNP PARfNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de
CNP PARTNERS asi como su resolución. no obstacutt?a ta ptenitud dp tutela
JLrdicial. el recurso a olro mecanismo de solución de confliclos, ni a la prolec
ción adminislrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones, acluará en ta resotución de lás que-
jas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en ¡as ofcinas y en la v/eb de ta
Entidad Aseguradora, y que les será facihtado en cualquier ñomento.
13,. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva aplicable en mat€ria de
protec4ión de dalos, y espec¡ahente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConselo de 27 de abrilde 2016 relativo a ta protecc¡ón
de las personas fisic€s en lo que respecla altralamienlo de datos persmales y
a la libre crrculación de estos dalos y por elque se deroga la Dkecliva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguientei

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tralam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NtF
4,28534345
+rnfo: inlormación adiqonal
Final¡dad del tratam¡ento de sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conkato de segu.o.
finfo: i¡fomación adioonal
Legitimación para sltratamionto d6 aus datos
La base legal para eltralamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del
deseguroen los téminos quefiguran en las Condiciones de la Póli2a,

v

En concrelo, denlro de la "Finalidad Pr¡ncipal'. los Datos PeGonales serán
tralados para:
. Valoraa, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la reali¿ación del test de idoneidad y conveniencia. asl

como en su caso manlener actualizado5 sus datos para este fni
. Suscribir. cumphry exigir elcumplim¡ento delcontrato de segurol. Gestionar y dar seguimiento admin¡stral¡vo alcontrato de seguro hasta ta

extincjón de las obligaciones juridicas de las partes bajo etmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tornador bajo el contrato

de seguro y emrlir rec¡bos relativos a las mismas.
. Tramitación de los siniesfos (incluyendo prestación de servicios por

lerceras empresas coñtratadas por CNP Pa(nec para el cumplimiento del
contrato de seguro. la pentación de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieskos a través de las empresas a las que se hayan extem¿li2ado
tales funciones)l

. Gestión de quéjas y reclamaciones;

. Regislro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inveEiones:

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a y posiblefraude de forma previa
a la suscnpción de¡ coñtrato de seguro o en cualqúier momenlo de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenla del interes legitimo que
ostenla la Entidad Aseguradora, la consulta yCrucede los Datos Personales
con fcheros comunes para ev¡lar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y créditol

' Cumplt con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Ent¡dad Areguradora a identifc¿r al Tomadot o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal:

. La realizac¡ón de esludios de técnica aseguradora en análisis de mercado§
objetivos y perfiladoscon fnes actuariales para la deterainación de la prima
en la suscnpción delcontralo de seguro:

. Gestionar, en su caso, de lo¡ma centralizada los recursos informáticos
(aplicacioñes, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
ñnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al qL¡e

perlenece CNP Partners.
. Remitile comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP

Parlners similares a los contratados a través de coreo posla y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos adiciorales podemos real¡zar?
Adic¡onalmenlel
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

cornerciales de CNP Paatners por medios eleclrónicos asi como
información sobre productos distintos a los contratados, informaclón sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a lleva¡ a cabo (entre las
que podrán figurar. campañas- proyeclos, soneos, concuBos. evenios de
cualquier tipo y temática) la realización de encL¡estas de s¿tisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para ta etaboración de
perfles con flnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras. adecuar las
coñuñicaciones comerciales, d¡señar productos en base de d¡chas
preferencias y oecesidade§.

¿Durante cuánto tiempo tratarcmos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consent¡miento o se hub¡era opuesto
con añterioridad. en s! caso y una ve¿ finalizádá, durante el plazo de
conservación legalrnente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos pla¿os enüando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contaclo del ResporEable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tra{ar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por rnedios electrónicos, así como
inforñación sobre produclos distinIos a los coñtratados. infoÍmacrón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevár a cabo (ent.e los
que podrán figurar, c¿mp¿ñas. proyectos, sorleo§, corrcursos, evenlos de
cualquier lipo y temática). la realizac¡ón cle encuestas de satisfacción y
envio de neuElellers (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles
con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
prefererrcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecúar las
COmUñiCAciOneS comerciales- dis€ñar prodlctos en base de dictras
preferer¡cias y necesidades.

I COmO

en la Ley de Contrato do Ssguro y Ley de Ordenac¡ón,
Solvencla de ent¡dades asegúadoras.
+infor rnfomación adicional

Dest¡natarios

Sus datos podrán ser comunic€dos a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestacjón de seNicjos relacionados

con el conkato de §eguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún servicio relacionado con su cónkato,
empresas tEmitadoras de siniestros con quien CNP Parlners haya
externalizado dichos servicios, perilos, etc..). con los qLte CNP Partners se
compromete a sLscribir el correspondiente conlrato de tratamiento de datos.

'/ i.4ediadores (agenles y/o coredores) que hayan interven¡do en ta mediación
de su conlralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpliniento
de las obligaciones de supetuisión y/o para gestión adm¡nistraliva y gestión
cenkal¡zada de recursos infomálicos.

Transferencias lntemac¡onales prev¡sta8r Sal€sforce.com EN,IEA Limited y
empresas clel Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seNicios informáticos de CNP Parlners.
+rnfo ¡nformacró¡ adrciona¡
Derechos
Acceder, rectifcar y supdmir los dalos, asicomo otros derechos como se explica
en la información adicional.
+rnfo rnformación ad cional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable deltratam¡6ñto de gus datos
Datos do Contacto:
Domic¡lio: Carera de San Jerónimo 21. 280'14 L4adrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: alencioñ@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos dod eslAcnppa(ners eu
F¡nalidad del lratam¡ento

¿Con qué linalidad tratamos sus dátos?
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Los tralamientos eslablecidos en los dos pánáfos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicjle su opos¡ción de conformidad con lo establecido en
el apalado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este documento de info adic¡onal.

Leg¡timac¡ón para eltratamionto do sus datos
¿Por qué podemos taatar süs datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos dalos o a que sean lratados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gesfón del contralo.
Adicionalrnente, sus datos serán tratados por los siguienles molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del taatamiento de sus datos para recibir ofertas

coñerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asi como información

sobre paoduclos disli os ¿ los conlratados. para informarte sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán f¡gurar campañas, proyectos, sodeos,
concursos, eventos de cualquier lipo y temáica) y/o realización de
encuestas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades

r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asa mismo, podremos t.atar sus datos para el cumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normaliva que aplique al contralo de
seguro suscrito. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de OrdenaciÓn.
Supervisión y Solvencia de Entadades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerci¿lizaclón a distancia
de servicios fnanc¡eros, Reglamerto Delegado {UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la D¡¡ecliva 2009/13e,/CE. asi
como los Reglamentos comunitarios de eiec¡rción de solvenc€ ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribucjón de Segwos, Reglamer¡to UE, No 1286/2014, de 26
de novierÍbre de 2014, sobre los documentoG de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión m¡norista ünculados y los producto€ de inversión
basados en seguros. en su caso, RealDecreto 1588/'1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compfoÍrisos por p€nsiones de las empresas con los tabajadores y
beneñcianos, asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un luturo y que
afecle al contráo.
Así m¡smo se podrán tralar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de Ia aseguradora.
D€stiñetarios

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, sihaaceptado la dáusula de cor¡unicación de los datos
sus dalos se van a comunicar a las empresas delgrupo alque perlenece CNP
PARTNERS paaa ofrecerte informaoón comerci¿l sobre produclos de seguro,
intemediación a lravés de internet. y planes de perEiones, irfomarle sobre
accaones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,

sorteos, conqJrsos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envlo de
newsletters, por cualquier med¡o (entre otros. postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-4,
. CNP PARTNERS SOLUIIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU CO¡,IMUNITY, S L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS.

As¡ mismo, sus dalos podrán ser comuñicados en caso de cesión de cartera,
fL.¡sión, escisión y transformación.
La lransferencia lntemacional de Oalos a las empresas del crupo Salesforce.
solose llevaÉ a c¿bo siempreycuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Gaupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolecc¡ón equiparable al español y contarán con todas las garanlÍas y
medrdas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\4anlendremos actualizada la irformación sobre kansferencias intemacionales
que se vayan a tealizaa en un futuro en nue§lra !1eb:
https:íwww.cnppartners.es/politica-de,pivac¡dad/
Dercchos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos Iacil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales qúe les concieman o no.
Las peEonas ifiteresadas tienen derecho a acceder a sus datos peGonales
(dgrscho de accGol asi como a solicitar la rectifcación de los datos inexactos
(dsrecho de recüficac¡ón) o en su caso, su supresión cl¡ando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron fecogidos

{derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los ir¡teresados podrán solicilar la limitación del
tralamie o de sus datos, en cuyo caso, únic¿mente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tación del
tratam¡ento),
En determinadas circunstancias y por motivos rslac¡onados con su
situac¡ón particular, los ¡ntercsados podrán oponerse al tralam¡ento de
sus datos, CNP Pa.tners do¡ará de tratar los dalo§, sako que obedezcan a
mot¡vos legiümos q el ejercicio o dsfsnsa ds pos¡blss rgclamac¡onos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su corsentimier¡lo (derecho de
revocación dol consonlm¡ento)
En elcasode qL¡e solicile la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derocho a la portebllidad de 106 datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuandola empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o ge tralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a kavés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr es. pelic¡on@cnppartners.eu indicándonG que es lo que necesita en
relación con sus dalos
Si preflere enüarnos su petic¡ón por correo ordinario:

CNP Panners de seguros y reaseguros S.A.
SeMcio de Atención al Cliente
CareÉ de San Jerónimo no 21

28014lvladrid
Porfavor. no olvide indicarque se porie en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar
uña reclamaciÓn lo puede hacer a través de ema¡l
redamacione@cnppartne§.eu o a través de un escrito en el domic¡lio ar¡tes
indic¿do pero dirigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso.
pLrede acudir a la agenc¡a española de prolección de datos que es la autondad
encaqada de velar por el cumplimiento de sus dercchos en esta mater¡a. En su
página $Eb puede encontrar información adicional y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su páqina M,eb:

https:/ ¡dvw.agpd.es/porlal$ebagpd/index-idesidphp.php
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El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las
Enüdad Assguradora, y que, sn su conjunto, const¡tuyen el C Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas ds lag

por estas CONDICIONES PARÍICULARES- En caso de d¡screpanciá entre loCONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso,
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en
d¡screpanc¡a derivo d6 pactos contra la ley, la mol?l o el orden públlco,

coN
cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho, lgualmente las presentes

ES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

las doltomadof, el cuest¡onar¡o médico o en casode ser asírequer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se necosarias para una corr€ctá valoración del riesgo.
A los Efeclos dg lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Reg
ReaseguEdoras, aprobado por Real Decrelo 1060/2015, de 20 de

ds Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de las Enl¡dados As6guradoras y
ambos inclu¡dos, el Toñador del seguro reconoce haber recib¡do, en la

misma fecha y con ánter¡oridad a la celebrac¡ón del presente
que se contomplan 6n los citados preceptos reglamentarios.
EL ÍOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS
OÍRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

lnlomativa compreñs¡va d€ todos los aspectos relátivos al presente seguro

CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

Le¡do y conforme,

PARTNERS

¡¡OI,tsRECET¡ASEGUFAOORACNPPARTIIERSOESEGUROSYREASEGJFOSSA,d.MÉiádASCfgA
i\lEolAooR CAJARURALDECASILij.TAM¡tlCBAMEolACloñ opdadd L B.r!a- Sósú6 V múhdo S. L.

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas inseparables expedidas por a

EL ASEGURADO

Ci]P PÁRINERSOE SEGUROS Y REASEGIROS SA -C,qAdS

COND cto
SEG D PROTECCIÓN DE PAGOS

ñ¡I!&ALE¿A oELRIESGOC¡JSIERTo i¡rVdá
Corc€fio POR E( alJAl SE¡§Eclrn¡ Po. cudL prcs¡

, sn PUERTOLLANO a 25 do Junio de 2018

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

\ ,. -'),r¿,¡
I

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
D¡r6ctor General Adlunto

?8¡r1r,tÁoRlo lEsPAMl -r .34915213¡!0 F. +3.1915?|3Ot -*w..ñpe¡1Ec.r
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§1'",r* ^

caJA RURA| cE casÍua-LÁ M NCHA LEot^cl¿N opEMocR D.É BANca nk¡ro ñ .r R$Éto rdñ.a[.rih *p.!C d. rodd.6 d. $guos 6 h cle. OV4Oji. CtF B]*661{j4

CONDICIONES PARÍCULARES son em¡i¡das tomando como

ES PARTICULARES

PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡cos quo em¡ta la



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA ürect Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mand¿té Rcference

206833081 000606000000261 801

Nombre del Deudor/e5
N¿me ofthe Oebtot(s)

SERGIO SOLANO FERNANOEZ

DATOS DEL DEUDC}R

Número de cu€nta IBAN del D€udor
A..oúnt nuñber |BAN ofth¿ Débtó.

ES84 308'l 0606 3832 2613 592r

swtrT / Btc

BCOEESMMO6I

Nombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentif iaación d€l Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

ES72CVEA28534345

AvlSO IMPO&IANÍE: Cld€udor qtled¡ intorm¡do qu., el ld.ntll¡c¡dor delacrc.dor r.f.Encl¡do .n .r. M.ndaro pued. difrr¡r. por €l (¡mbto d.t códtgo d. N.gocio (sufro)

drl m¡tmo. nieerlukio alquno en los ¡nter.s€s deldeudor.

ln mdasias fout deb¡, S€PA ahtough ltt flñan.lel lns¡ttu¡¡on, w¡¡ho!¡ ¡nrolvlng .e.htiod ¡n ks1l ld.n¡fry théreof o¡ th¡t crut€ .dr p.qud¡.e ¡o ahe ln¡érstt of tht d.b.ot
Nombr€ de le callQ y número
Street N¿ñe ¿nd ñumber ofthe Crcditot
oARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / cludad
Postal Code / Ary
28014 MAORTD

País

ESPAÑA.SPAIN

¡,4ediánte la firña del presentc formul¿rio de Orden de Domiciliá(ión, usted áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envtar órdenes a su
ent¡dad f¡nancrera, p¡ra adeudar en 5u cuenta los importes que se deveñguen <omo consecuen(ia d€ este contrato y, asjmismo. autoriza a su €ntidad
fin¡nciera para (argár eñ su cuenta los importes debidam€nte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A, Como p¿rte de !us derechos, el
d€udor está legitimado al re€mbol!o por su €ntidad eñ lot términor y condiciones del contrato susarito (on le misma. La 5oli(itud de reembolso d€berá
efectuárse dentro de l¿s oaho semanas que siguen a l¿ fecha de adeudo en cueñta. P!ede obtener informaatón ádicional sobre sus derecho! eñ su entidad

lrom th¿ d¿¡¿ on ehkh yout accouñ¡ was deb¡red- fout t¡gh\ r¿ga¡dng the manda¡E ale expl¿¡n¿d in a stat¿mrnt th¿t you can obta¡n froñ róu. bank.

T¡po de pagoi Pago recurr€nte
Type ofp¿ymenL Recurrent payncnt

Lugar Fech¿ iDorvrvaAAA)
DAIE /DDMMYYYY)

25/06/2016
F¡rma del deudor

Por favo volver a: caRRERA DE sAN IERóNtr4o, 2l - 28014 MADRTD qemplar para el Acreedor
Please, return to Crcd¡tot addÍess

(NPPAffT)IERSDLSECURoSYRIASICUROS.SA - C¡rd¡ dc §¿¡ Jrrú'm I
RM & V¡¡ü'd. roño.l 81,). 1610 I ü) t. kr r. d.t Litru dc SEildrdrs. totio

r )¡0trNtaDRIDl€§PAÑA) I +:1.r91{rl1.tdr F rl]otlt.lt{ot tr\r§.ir!¡frn$fl
¡rJhoÉr':¡3: r La r'-\lF AlsJlll.ll O¡¡c^,ln\i D(i5Fp Co!trcr¡[l
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